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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO I. Denuncias / A. Denuncia de Accidente de Trabajo y de
Enfermedad Profesional / CAPÍTULO VI.Tramitación de la licencia médica de papel emitida como tipo 5 o 6 / 1. Otorgamiento de una licencia médica de papel
tipo 5 o 6

1. Otorgamiento de una licencia médica de papel tipo 5 o 61. Otorgamiento de una licencia médica de papel tipo 5 o 6
Para el otorgamiento de una licencia médica en formulario de papel tipo 5 o 6, el profesional habilitado para su emisión deberá
completar la sección que le corresponde y llenar los datos de la licencia médica que son de su responsabilidad, precisando en la
sección A.3. que se trata de una licencia médica tipo 5 o 6.

Si el trabajador tiene más de un empleador, el profesional habilitado deberá otorgar tantas licencias por igual período y
diagnóstico, como empleadores tenga y sea necesario.


